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MINISTERfO DEL INTERfOR COMUNIDAD AUTONOMA
DEGALICIA

De confonnidad con la Orden de 7 de octubre de 1992 ("Boletín
Oficial del Estado» del 16) por ia que se establecen normas de pro
cedimiento aplicables a los concursos de traslados de Cuerpos de Fun
cionarios Docentes que imparten enseñanzas medias, artisticas y de
idiomas, y existiendo plazas vacantes en los Centros de Enseñanzas
Medias, Artísticas e Idiomas, que se deben proveer entre funcionarios
de los Cuerpos que a continuación se citan, esta Consejería dispuso
convocar concurso de traslado conforme a las siguientes bases:

Prímera.-Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos:

1, Profesores de Enseñanza Secundaria,
Los Profesores pertenecientes a est~ Caeryo p.:.d.'<in solicitar las

siguientes plazas, de acuerdcf con las especificaciones que se contienen
en esta base:

A) Las correspondientes a la especialidad de la que sean titulares,
para los Institutos de Bachillerato, Institutos y Secciones de Formación
Profesional e Institutos de Educación Secundaria y Profesional que
figuran como anexos 1, Il Y III a la presente Orden y para las
especialidades de:

Los Profesores de Enseñanza Secundaria. con la condición de Cate
drático, procedentes de la escala de Profesores numerdlios y Psicólo¡;!:os
de Centros de Enseñanzas integradas. que sean titulares de espccialidJd~s
incíuidas exclusivamente en la programación de Fonnación Profesional
podrán solicitar las plazas de dichas especialidades, consignando los
códigos que correspondan de los expresados en este apartado.

B) Las correspondientes a la especialidad de Tecnologia para los
Centros citado~ en el apanado anterior, que aparecen consif,'1lados
con la letra <,L». siempre que retinan las condiciones previstas en la
base sexta,

24030 ORDEN de 22 di' oclubre de 1992 por la qUf' se modifica
la de 13 de julio de 1902' que cm.l'Oeó COl/curso general
de méritos para la provisión de puestus de trabajo adscritos
a fos gntpos A, B, e D y E, vacomes ell el Organismo
autvnomo Jefatura Central de Trófico.

Por Orden 17491. de 13 de julio de 1992. publicada en el "Boletin
Oficial del Estado» número 177. de 24 de julio, se convocó concurso
general de méritos para la provisión de puestos de trabajo en el Orga
nismo autónomo Jefatura Central de Tráfico.

Habiendose presentado en tiempo y fonna recurso de reposición
y siendo estimado dicho recurso, se procede a la correspondiente
modificación,

, Página 25668, donde dice: «En caso de empate en las puntuaciones.
se acudírá para dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados. por
el orden establecido en la base n. 2.1, 2.2, 2.3. 2A. y l.

De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas, y
si es el mismo, a la mayor edad».

Debe decir: «En caso de empate en las puntuaciones, se acudin't
para dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados, por el orden
establecido en la base n, 2.1, 2.2, 2.3. 2.4. Y 1.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones PUblicas y
de continuar el mismo se acudirá al orden alfabético resultante del
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, celebrado el 9 de abriJ
de 1992 y hecho público por Rewlución de 10 de abriJ de 1992
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública ("Boletín
Oficial del Estado" del 25)>>.

La presente modificación no altera los plazos establecidos en la
Orden de convocatoria citada.

Madrid. 22 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios. Carlos de la Torre Llueh.

MINISTERfO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24031 RESOLUC10N de 5 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Personal, por la que se reslleI.'e el concurso
convocado por Orden de 21 de abril de 1992 para la
provisión de puesto de trabajo en la Administración de
la Seguridad Social.

Po;- Orden de 21 de abril de 1992 ({(Boletín Oficial del Estado»
número 104. del 30). se convocó concurso pard la provisión del puesto
de trabajo de Secretaria/o de Subdirector general de la Gerencia de
Infonmltica de la Seguridad SociaL

-De acuerdo con lo previsto en la base novena de la convocatoria.
es41 Dirección General de Personal, en uso de las atribuciones que
le confiere la legislación vígente" y vista la propuesta de la Comisión
de' Valoracíón contemplada en la base séptima, acuerda resolver:

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración y
declarar desierto el puesto de trahajo convocado, por no alcanzar los
solicitantes la puntuación mínima exigida en la base tercera de dicha
Orden.

Scg:unúo.~Contra la presente Resolución. qUl' es defmítiva en "in
administrativa. rOOra interponerse recurso de reposición. previo al con·
tencioso-administrativo, en el pla.'o de un mes, a contar del día siguiente
al de su publicacion. de conformidad con lo establecido en la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 5 de octubre de 1992.-EJ Director general de Personal,
Leandro Gúnzalez Gallardo.

24032

Código

1
1
3
4
5
6
7
8
9

10
II
16
17
22
24
25
26
27
28
29
30
31
31
35
36
37
40
41
42
43
45
53

ORDEA' de 20 de octubre de /992, de la COl/se/ería de
Educación y Ordenación UnhersiJaria, por la que se con
\'oca concurso de traslados enlre funcionarios pertenecien
tes a lus Cuerpos de Profesores de Enseiianza Secundaria,
Profesores Técnicos de Fonnación Profesional, Profesores
de Escuelas Ofidales de Idiomas, Catedráticas de Música
r .. /rU's Escenicas, Pro{ésores v .Haestros de Taller de Artes
j>/áslicas y Diseño.' .

Especialidad

Filosofla.
Griego.
Latin.
Lengua Castellana y Literatura.
Geografla e Historia.
Matemáticas.
Fisica y Química.
Biología y Geologia.
Dibujo.
Francés.
Inglés.
Música.
Eduyación Física.
Fonnación Empresarial,
TecnoJogía deJ Metal
Tecnología Eléctrica.
Tecnologia Electrónica.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de Delineación.
Tecnología Administrath-'3. y Comercial.
Tecnología Química.
Tecnología Sanitaria,
Tecnología de Madera,
Tecnología de Moda y Coufección,
Tecnologia de Peluqueria y Estética.
Tecnologia de Artes Gráficas.
Tecnologia Matitimo Pesquera.
Tecnologia Agraria,
Tecnología de Servicios a la Comunidad.
Tecnología de Hosteleria y Turismo
Tecnología de Imagen y Sonido.
Lengua y Literatura Gallega.
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CódilO

ITecnología.

E3peciaJidad

19

2. Profesores técnicos de Formación Profesional para plazas en los
mismos Centros de Formación Profesional reflejados en los ane-
xos II y III Ypara las siguíentes especialidades:

Código -1 Prácticas del Metal.
2 Prácticas de Electricidad.
3 Prácticas de Electrónica.
4 Practicas de Automoción.
5 Prácticas de DelineaciÓD.
6 Prácticas Administrativas y Comerciales.
7 Prácticas de Quimica
8 Prácticas Sanitarias.
9 Taller de Madera.

12 Taller de Moda y Confección.
13 Taller de Peluqueria y Estética
14 Taller de Artes Gráficas.
17 Prácticas Marttimo Pesqueras.
18 Prácticas Agrarias.
19 Prácticas de Servicios a la Comunidad.
20 Prácticas de Hosteleria y Turismo.
22 Prácticas de Imagen y Sonido.

""2'1 de bnUíiliádCá'(!e om.tm1.

Asimismo podrán solicitar las plazas correspom;l.icntes a la .espe-
cialidad de Tecnología para los Institutos de Bachillerato. Instttutos
y Secciones de Formación Profesional e Institutos de Educación Secun-
daria y"Profesional relacionados en los anexos I, n y Ill. que aparecen
consignados con la letra «L», siempre que reúnan las condiciones pre-
vistas en la base sexta de esta Orden.

Código

ITecnología.

- Especialidad

19

3. Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, para las plazas
de los Centros que aparecen en el anexo IV y para las siguientes
especialidades:

Código Especialidad

1 Alemán.
6 Español para extranjeros.
8 Francés.
9 Gallego.

11 lngIés.
12 Italiano.
17 Ruso.

4. Catedráticos de Música y Anes Escénicas para los Centros
que aparecen en el anexo V y para las siguientes especialidades:

Código -
2 Armonía y Melodía Acompañada.
3 Arpa.
6 Canto.
9 Clavicémbalo.

!O Composición e Instrumentación.
13 Conjunto Coral e ln~trumental.

15 Contrapunto y Fuga

Código

28 Estética e Hh.1.oria de la Musica. de la Cultura y del Arte.
35 Guitarra,
52 Oboe.
58 Percusión.
59 Piano.
61 Repentizad6n. Transposición Instrumental y Acompaña-

miento.
66 Saxofón.
68 Solfeo y Teoría de la Musica.
77 Viola.
78 Violín.

5. Profesores de Música y Artes Escénicas para los Centros que
aparecen en el anexo V y para las siguientes especialidades:

2 Armonía y Melodia Acompaftada.
3 Arpa.
4 Canto.
7 Clarinete.
8 Composición e Instrumentación,
9 Conjunto Coral e Instrumental.

10 Contrabajo.
11 Contrapunto y Fuga.
19 Estética e Historia de la Música, de la Cultura Y del Arte.
23 Flauta travesera.
24 Flauta de Pico.
26 Guitarra.
42 Oboe.
43 Organo.
45 Percusión.
46 Piano.
50 Repentizaci6n. Transposición Instrumental y Acompaña·

miento.
52 Saxofón.
53 Solfeo y Teoría de la Música.
55 Trombón.
56 Trombón-Tuba.
57 Trompa.
58 Trompeta.
59 Tuba.
60 Viola.
6.l -\liollA.
63 ViolonceUo.

I

6. Profesores de Artes Aplicadas y Diseño, para los Centros que
aparecen en el anexo VI y para las siguientes especialidades:

Código 1 Especialidad

6 Derecho usual y nociones de Contabilidad y Correspondencia
Comercial.

9 Dibujo Artístico.
10 Dibujo Lineal.
16 Matemáticas.
18 Modelado y Vaciado.
34 Tecnicas de Disefto Gráfico.
35 Técnicas Gráficas Industriales.
37 Teoria Prácticas del Diseño.

7, Maestros de Taller de Artes Aplicadas y Diseño, para los Centros
que aparecen en el anexo VI y para las siguientes especialidades:

C6dígo Especial.iáad

6 CerámIca Artística
8 Decoración,

12 Delineación.
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Código Especialidad

13 Dibujo Publicitario.
15 Diseño de Figurines.
16 Dorado y Polícromía
21 Esmaltes.
27 Fotografia Artística.
28 Fotografia y Procesos de Reproducción.
41 Metalisteria Artistica.
47 Orfebreria.
SO Química Aplicada a la Cerámica.
52 Repujado en Metal.
57 Serigrafia.
58 Talla en Madera.
60 Talla en Piedra y Madera,
63 Técnicas de Joyería.
65 Vaciado y Moldeado.

Las plazas para el curso 1993~1994 correspondientes a los hasta
ahora citados Cuerpos se publicarán relacionadas por Centros en el
~(Djarjo Oficial de Galicia}).

Asimismo, se convocan, además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria. las que se produzcan hasta el 31 de
diciembre de 1992 y las que resulten de la resolución del concurso
de traslados en cada Cuerpo por el que se concursa, así como las
que se originasen en el ámbito territorial de la Consejería de Educación
y Ordenación Universitaria. y por la resolución de los concursos con
YDcados por les Departamentos de Educación de otras Comunidades
Autónomas y del Ministerio de Educación y Ciencia. Ademas. se inclui·
rán aquellas vacantes que se originen como consecuencia de las jubi
laciones forzosas que se produzcan hasta el fm del curso 1992-1993.
Todas ellas siempre que se correspondan con plazas que tengan su
funcionamiento previsto en la planificación general educativa.

Segunda.-Concursantes voluntarios: Los funcionarios que se encuen
tren en los Centros dependientes de la Consejería de Educación v
Ordenación Universitaria, de los Departamentos de Educación &
las Comunidades Autónomas convocantes. con competencia plena en
materia de educación o del Ministerio de Educación y Ciencia, podrán
participar en los presentes concursos de traslados. para las especialidades
respectivas y en el caso de los Cuerpos de Artes PláSticas y Diseño.
además para las disciplinas declaradas como análogas. y siempre que
acrediten su pennanencia como funcionarios de carrera en las situa
ciones de servicio activo. servicios especiales o servicio en Comunidades
Autónomas en los correspondientes Cuerpos y con destino defmitivo
al menos durante dos años en el Centro desde el que participan (a tales
efectos será computable el presente curso académico 1992-1993 como
dispone el apartado quinto de la Orden de 7 de octubre).

Tercera.-A efectos de la puntuación que pueda corresponderles
por la permanencia ininterrumpida en el puesto desde el que se concursa,
los funcionarios que participen desde el primer destino defmitivo debe
rán optar por ser puntuados por el apartado 2.4 o 2.5 del baremo
que se publica en el anexo VII de esta Orden. La falta de opción
implicará Que desean ser puntuados por el apartado 2.4.

Cuarta.-Asimismo, podrán participar en el presente concurso para
la asignatura respectiva. o análogas en caso de los Cuerpos de Artes
Plásticas y Diseño. los funcionarios que se encuentren en situación
de excedenda voluntaria y que. conforme a lo dispuesto en el párrafo
tercero del apartado cuarto de la Orden de 7 de octubre. estén en
condición de reingresar al servicio activo, y quienes, encontrándose
en situación de servicio activo sin reserva de plaza, deseen reincorporarse
a una plaza docente.

Podrán. asimismo, concursar los funcionarios que se encuentren
en el primer año de excedencia por el cuidado de un hijo. siempre
que transcurrieran al menos dos anos desde la toma de posesión del
ultimo destino obtenido.

A~ efectos de valoración que por permanencia ininterrumpida en
un Centro pudiera corresponderle al profesorado que concursa por
esta base, se le: computará el tiempo que pennaneciese en el último
destino docente, a excepción de los supuestos contemplados en el apar
tado 2.4 del baremo que se publica como anexo VII. y de los que
no tuvieron un primer destino definitivo a los que se les aplicará lo
dispuesto en el apartado 4 de la base quinta de la presente Orden.

Quinta.-Para participar en el concurso de traslados en la especialidad
de Geografla e Historia será requisito imprescindible haber realizado
el curso de perfeccionamiento de Lengua Gallega, tener convalidación
correspondiente o superado a través de prueba libre. Este requisito
deberá poseerse y justificarse con anterioridad al 31 de diciembre
de 1992.

Sexta. Condiciones pata solicitar las plazas de Tecnología.-De
confofllÚdad con lo previsto en la disposición transitoria primera del
Real Decreto 1701/1991. de 29 de· noviembre («Boletín Oficial del

Estado» de 2 de diciembre), podrán solícitar estas plazas, con caracter
voluntario. los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores Técnicos de FormaCión ProfesIOnal con dest!~o
en la Comunidad Autónoma de Ga!icta, que !>l' encuentren en poseslOn
del titulo de Ingeniero, Arquitecto, Doctor o Licenciado en Ciendas
Físicas. en Ciencias Químicas. Ingeniero técnico o Arquitecto técnico.
y reúnan los requisitos de participación exigidos en la presente Orden.

Tendrán preferencia para la adscripción a las plazas indicadas en
esta base los Profesores que tienen destino definitivo en el Centro
al que corresponde la vacante, siempre que lo soliciten en primer lugar
y cumplan las condiciones establecidas en la presente base. asi como
los requisitos generales de participación exigidos en esta Orden.

Séptima.-Estan obligados a participar en el concurso:

l. Los funcionarios de los Cuerpos a los que se refiere esta Orden
que, procedentes de la situación de excedencia voluntaria, hayan
reingresado en el servicio activo y obtenido. en virtud de dicho
reingreso, un destino con carácter provisional en un Centro dependiente
de esta Consejería.

Asimismo: estarán obligados a concursar los reingresados proce
dentes de la situación de excedencia forzosa o suspensos, declarados
en estas situaciones desde un Centro dependiente en la actualidad
de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria.

Todo ello con independencia del derecho preferente que les pueda
corresponder y al que se refiere la base undccimade la presente Orden.

Los fundonarios incluidos en este' apartado. en el supuesto de no
participar en el presente concurso. o si participando no hubiesen
solicitado todos los Centros dependientes de esta Consejería en los que
corresponde impartir enseñanzas de su Cuerpo, cuando no obtuviesen
destino definitivo, quedarán en situación de excedencia voluntana, con
templada en el apartado c) del artículo 55 de la Ley 4/1988. de 26
de mayo, de la Función Pública Gallega.

2. Los funcionarios que se encuentren adscritos a plazas en el
exterior en los casos en que no solicitaran prórroga, o fmatizasen el
segundo periodo de adscripción. y a fm de hacer efectivo el derecho
a reserva de un puesto docente en la localidad a la que se refiere
el articulo 24.2 del Real Decreto 564/1987. de 15 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29).

En el supuesto de que no participen, o si participando no obtuvieran
destino, por no existir plaza vacante en la ,localidad en la que tuviesen
su último destino docente defmitivo. quedaran adscritos provisional
mente a dicha localidad.

A efectos de poder hacer efectivo el derecho a reserva de un pueto
docente en la localidad a que se refiere el apartado anterior, estos
Profesores deberán atenerse a lo establecido en la base undécima de
la presente convocatoria.

3. Los funcionarios procedentes de los Centros extinguidos que
fUesen nombrados con carácter provisional en un Centro situado en
una localidad de la DÚSrna provincia. en la que radicaba el extinguido.
o en localidad de otra provincia, deben tomar parte eri todos los con~
cursos de traslados que se convoquen, hasta obtenerdestino defmitivo.
teniendo que solicitar obligatoriamente todos los Centros de la localidad
donde estén destinados provisionalmente. siempre que en los mismos
se imparta su espeeialid.ad y este~ .adscritos a su 0Ierpo o Escala.

El profesorado que reuna el reqUIsIto de permanenCIa de dos años en
el Centro extinguidQ podrá, de acuerdo con lo previsto en la base
segunda. incluir otras peticiones con carácter voluntario.

Los funcionarios incluidos en este apartado. en el supuesto de no
participar en el presente concurso. serán declarados en situación de .
excedencia forzosa prevista en el apartado a) del articulo 56 de la
Ley 4/1988. de 26 de mayo (<<Diario Oficial de Galicia» de 1 de junio).

Estos funcionarios, si obtuviesen destino en las plazas a las que
están obligados a concursar, no perderán los derechos que como titulares
de la plaza suprimida pudiesen corresponderles a efectos de acumulación
de puntuación y participación en sucesivos concursos hasta la obtención
de un destino voluntario.

4. Los Profesores con destino provisional en Centros dependientes
de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria durante
el curso 1992·1993 y que flguren en expectativa en el mismo. en los
anexos de las Ordenes que resolvian los concursos de traslados del
curso anterior, y que son:

Profesores de Enseñanza Secundarla: Anexo VII de la Orden de
20 de junio de 1992 (~Diario Oficial de Galícia» de 14 de julio).

Profesores técnicos de. Fonnación Profesional: Anexo VII de la
Orden de 20 de junio de 1992 (<<Diario Oficial de Galicia» de 14
de julio).

Estos Profesores concursarán con la puntuación Que les corresponda.
de acuerdo con el baremo publicado como anexo VII a la presente
Orden, teniendo en cuenta que a efectos de permanencia ininterrumpida
les será de aplicación el apartado 2.5 del mismo.

Los Profesores incluidos en este apartado 4 que no concursen,
o que haciéndolo no soliciten suficiente número de plazas vacantes,
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la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria les adjudicará,
de oficio. destino definitivo 0, en su caso, pw\'isionaL dentro de su
ámbito de gestión. por el orden de su puntuación.

Asimismo. podrán soücitar en la misma instancia plaza en los Cen
tros de las Comunidades Autónomas convocantes o del Mínisterio
de Educación y Ciencia, correspondientes al Cuerpo al que pertenezcan.
siempre que la convocatoria por la que aprobasen la oposición no
les exigiese la obtención del primer destino definitivo en el ámbito
de gestión al que se cirCWlscribía la misma, consignándolos también
por orden de preferencia, entendiéndose que, de no obtener ninguna
de las plazas solicitadas, esta Consejeria les adjudicará destino defini
tíVQ. o, en su caso, provisional, dentro de su ámbito de gestión.

Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseiíanza Secundaria
que participen con carácter forzoso en este concurso deberán solicitar
las plazas correspondientes a su especialidad, con independencia de
que correspondan a Centros de Bachillerato, Fonnación Profesional, o,
en su caso, de Educación Secundario o ProfesionaL

5. Por otra parte, podrán solicitar los Centros relacionados en
los correspondientes anexos·de esta convocatoria los Profesores de
las restantes Comunidades Autónomas o del Ministerio de Educación
y Ciencia que estén en situaciones análogas a las contempladas en
la base 5,1 y 5.4, siempre que pertenezcan a oposiciones que en la
convocatoria no apareciese el requisito de obtención del primer destino
defmitivo en el ámbito de gestión al que se circunscribiese la misma.

Octava-Aquellos concursantes que soliciten destino en plazas de
Centros dependientes de las Comunidades Autónomas de Cataluña,
País Vasco y Valenciana se atendrán a lo previsto en las respectivas
convocatorias específicas de estas Comunidades Autónomas, de acuerdo
con 10 reflejado en el apartado tercero de la Orden de 7 de octubre
de 1992. •

Los concursantes que obtengan destino en plazas de Centros de
Gallcia estarán obligados a adquirir el nivel de conocimientos que les
haga posible la comprensión oral y escrita de la lengua gallega..

Novena-Los concursantes presentarán instancia por duplicado,
acompañada de una hoja de servicios certificada, ajustada al modelo
que se encontrará a disposición de los interesados en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación y Ordenacíón Universitaria
y, simultáneamente, presentarán para la demostración de los méritos los
documentos resenados en el baremo Que aparece como anexo VII a la
presente Orden, en cada uno de los cuales deberá hacerse constar el
nombre. apellidos, especialidad y Cuerpo. Las hojas de servicio deberán
ir certificadas por el Centro o unidad admimstrativa en el que se
encuentre adscrito el concursante o por aquel en el que ejerciese su
ultimo destino docente.

En ningun caso podrá optarse a plazas por más de una especialidad,
Aun cuando se concurra,a plazas de diferentes órganos convocantes.
solamente pódrá obtenerse un único destino.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente o los
documentos que carezcan de los datos reseñados- anterionnente no
serán tenido en cuenta.

Todas las fotocopias que se remitan deberiln ir acompañadas de
las diligencias de compulsa, expedidas por los Directores de los Centros.
Delegáciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ordenación
Universitaria. o de la ancina de Tasas del Ministerio de Educación
y Ciencia o de los Organismos correspondientes de las otras Comu
nidades Autónomas.

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de
compulsa.

Décirna.-Las instancias, asi como la documentación a la Que se
alude en el apartado anterior, se podra presentar en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria,
en los servicios de los órganos correspondientes de las Comunidades
Autónomas. convocantes y del Ministerio de Educación y Ciencia, o
en cualquiera de las dependencias a las que alude el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. En caso de que optasen por
presentar su solicitud ante una oficina de correos. lo harán en sobre
abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario
de Correos antes de ser certificada. Tanto si se solicitan plazas solamente
de la presente convocatoria, como si se incluyen plazas correspondientes
a las restantes Comunidades Autónomas, o del Ministerio de Educación
Y,Ciencia. se.cub~.rá una única instancia. por dupli.cado, que se diri~i!á
bien a la DtTeCCton General de Enseñanzas Medias o de FormaclOn
Profesional de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria
o al organo correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que
pertenezca el Centro de destino del concursante o. si es el caso, al
Ministerio de Educación y Ciencia. Los concursantes en servicio activo
sin reserva dt'" plaza o procedentes de las situaciones de excedencia
o suspenso, dirigirárt su solicitud al órgano del que actualmente depende
el Centro en el que tuvieron su ultimo destino deftnitivo. Los par·
ticipantes por los apartados 4 y 5 de la base Quinta de la presente
convocatoria, la dirigirán, en todo caso, a la Dirección General de
Enseñanzas Medias o de· Formación Profesional de esta Consejería.

Ulldécima.-EI. plazo de presentación de solicitudes y documentos
será el comprendido entre los días 30 de octubre al l6 de noviembre,

ambos inclusive. Finalizado dicho plazo no se admitici ninguna
documentación.

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se
admitirá ninguna modificación de las peticiones formuladas. No obs·
tante, se admitira la renuncia a participar en el concurso de traslados
a los concursantes con carácter voluntario en el plazo establecido para
las reclamaciones a la lista provisional en la base decimoquinta.

Duodécima.-Los fumantes de las instancias deberán manifestar en
ellas. de modo expreso. que reúnen los requisitos exigidos en la con·
vocatoria. consignando los Centros que solicilten por orden de pre
ferencia. con los números de códigos que figuren en los anexos de
la presente Orden o los correspondientes anexos de las convocatorias
del concurso de traslados de los Departamentos de Educación de las
restantes Comunidades Autónomas o del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Cuando no exísta concordancia entre los dos ejemplares de la ins
tancia de solicitud de plazas. tendni validez la que sea objeto de tra
tamiento informático. Cualquier error en el número del código deter·
minará que' se anule la petición, si no corresponde a ningún Centro
existente, o que obtenga destino en un Centro no deseado, que corres
ponda al código en cuestión.

Asimismo, los concursantes deberán consignar en la instancia en
todas las hojas de solicitud de plazas el código de la especialidad,
tal como ftgUra en la base primera de esta Orden, o en los anexos
correspondientes.

Decimotercera.-A efectos de solicitud de plazas. se tendra en cuenta
los derechos preferentes previstos en el Decreto 93/1991, del 20 de
marzo. y en el Real Decreto 564/1987, de 15 de abril. Los funcionarios
que gocen de dicho derecho podrán hacer uso del mismo para la
localidad donde tuvieron su ultimo destino definitivo en el Cuerpo para
el que solicitase el reingreso, siempre que soliciten en primer lugar todos
los Centros convocados en el concurso de traslados. dentro de la
localidad en la que aspiren a ejercer dicho derecho. Podrán incluir a
continuación Centros de otras localidades, si deseasen concursar a ellas
fuera del derecho preferente.

Los Profesores que se aco/'an al derecho preferente lo harán constar
en sus instancías, indicando a causa en la que apoyan su petición. En
caso de no solicitar todos los Centros de la localidad sobre la que
ejerzan el derecho preferente se entenderá que renuncian al mismo.

Décímocuarta.-Para la evaluación de los méritos alegados por los
concursantes, en lo referente los apartados 4.2, 4.3 y 5 del baremo
de puntuaciones del anexo VII de la presente Orden, la Dirección
General de Enseñanzas Medias o de Formación Profesional de la Con·
sejeria de Educación y Ordenación Universitaria designará las comi
siones dictaminadoras oportunas compuestas por los siguientes miem
bros:

A) Para el Cuerpo de Profesores de Ensenanza Secundaria:

Un Presidente nombrado entre los funcionarios que ejerzan la fun
ción inspectora en materia educativa o funcionarios del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria con la condición de Catedrático.

Vocales: Cuatro Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, en actívo.

B) Para el Cuerpo de Profesores Técnicos de Fonnación Pro
fesional:

Un Presídente. nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o funcionarios del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria o Profesores Técnicos de Fonnación Pro
fesional en activo.

Cuatro Vocales. todos ellos funcionarios de los Cuerpos de Profeso
res de Enseñanza Secundaria o Profesores técnicos de Formación
Profesional.

C) Para el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas:

Un Presidente,· nombrado entre los funcionarios Que ejerzan la fun
ción inspectora en materia educativa o funcionario del Cuerpo de Pro
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuatro Vocales, funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño en activo.

D) Para los Cuerpos de Profesores y Ma~stros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa, o funcionario del Cuerpo de Profesores
de Artes Plásticas y Diseño.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas en activo.

Se podrá. en su caso, nombrar Comisiones para los Cuerpos de
Catedr.i¡icos y Profesores de Música y ,-\I1es Escénicas.

En cada una de las ComiSiones diclamin..:dOlJ.s anteriores actuara
como Secretarío el funcionario que designe la DireCCIón General de
Enseiíanzas Medias o de Formación Profesional de entre Jos que ejerzan
funciones en dichas Direcciones Genernlcs.
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Asimismo, formarán parte di.' las Comisiones dictaminadoras un
representante de la Mesa Sectorial Docente no umversitaria, con voz y
Sil. voto.

Las Comi~iones dictaminadoras po'1rán solicitar el asesoramiento
que estimen oportuno.

Se podrán nombrar. de conformidad con Jos criterios por los Que se
designaron las Comisiones dictaminadoras, lol' Presidentes. Vocales y
Secretarios suplentes. Los miembros de las Comisiones estarán sujetos
a las incompatibilidades establecidas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

A los efectos,previstos en el articulo 26.2 del Decreto 299fl990,
de 24 de mayo, y confonne a las cuantías que recoge en su anexo IV. estas
ConlÍsloncs se consideranln incluidas en la catcgoría primera. la!' que
tengan que evaluar méritos de los Cuerpo~ correspondientes al grupo Al,
y catcgoria segunda, los que evaluen los meritos de los Cuerpos inciuidos
en el grupo B),

Decímoquinta.-La plaza obtenida en la resolución definitiva será
irrenuncíable.

Dedimoscxta.-Una vez recibidas en la Dirección General de Ense
nanzas Medias o de Formación Profesional las actas de las Comisiones
dictaminadoras. con la, puntuaciones asignadas a los concursantes,
se procederá a la adjudicación de los destinos y se harán públicas
las resoluciones provisionales de los concursos de uastados. en las
Delegaciones Provinciales dc la Consejcria de Educación y Ordenación
Universitaria.

tn caso de producirse empates en el total de las puntuaciones,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación
en cada uno de los apartados del baremo, por el orden en Que aparecen
en el mismo. Si persistiese el empate se atenderá a la puntuación
obtenida en los distintos subapartados por el orden que aparecen en
el baremo. De resultar necesario. se utilizara como último criterio de
desempate el orden alfabético del primer apellido, teniendo en cuenta
que deberá contarse a partir de la letra {J1.~} resultante del sorteo realizado
por la Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas. hecho
publico por la Resolución del 10 de abril de 1992 (tl:Boletin Oficial
del Estado» del 18).

Dt'cimo.~p!ima-Lús concursantes podrán pr~entar reclamaciones
a las resoluciones provisionales. a trdvés del Organismo en que pre
sentaron su instancia de participación. en el plazo de cinco dias n
partír de su exposición.

Asimismo. podrán presentar renuncia a su particípación en el con
curso en el mismo plazo. en las condiciones establecidas en la base
novena de esta convocatoria.

Estas reclarnacíones o reclamaciones o renuncias se presentaran por
los procedimientos a que alude la base octava.

Decimoctava.-Resueltas las incidencias a las que se refiere la base
rmterior. se procederá a elevar a defmitivas las resoluciones provisionales
ya su publicación en el «Díario Oficial de Galicja>l.

Decimonovena.-Los Profesores excedentes que reingresen al se-.-
vicio activo como consecuencia del concurso. presentarán una dec-;a
ración jurada o promesa de no estar separado de ningún Cuerpo o
Escala de la Administración del Estado. de las Comunidades Autónomas
o de la Local, en virtud de expediente disciplinario. ni estar inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

Vigésima-La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar
en la fecha que oponunamente se determíne, mediante las normas
que rijan el comienzo del curso 1993·1994.

Vigésima primera.-EI profesorado que, en virtud de la Resolución
del presente concurso, venga destinado a la Comunidad Autónoma
de Galicia. percibirá las retribuciones básicas y complementaria" fijadas
por el órgano competente de esta Comunidad.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el «Diario Oficial de GalicÍ3»,
de conformidad con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Proccdimicmo Administrativo dl:: 17 de julio de 1958 y el artículo 52 de
Ja Ley reguladora de la Jurisdicción Contcnci(lso·Adminislrativa de :2i
de diciembre de 1956.

Santiago de Compostela. 20 de octubre de, 1992.-EI Consejero dc
EducaCIón y OrdenaCÍón Universitaria, Juan PJñciro Permuy.

Ilmos. -Sres. Dirc-ctores generales de Enselianzas Medias y Formación
Prof:.?siúnaf.

,,""EXO I

15023302 IB HD:'ID
15000594 lB MX'ro
15001136 IB F'9JIN:ISCO JGJ1AR
15023338 IB MIX'IO
1502E704 IB DE 0H!IlE
15002581 !B .w'RFID lmÑlI.S
15003212 lB FftIN1ll'iX) Btm:D
15005211 IB SAI.Nm:Jl; DE~
15005221 lB nmmo [l,\~

15305233 IB Kn. ro llWIN
15005245 lB JOmL6
1~005257 IB Rl\lOI: men:z PIDAL
15005579 IB MIX'1O N'4~
15024926 IB A~
15025511 lB JoDm: 0lIS M:W;
1.5026421 lB RAFA!I> DIES1E
15026716 IB~
15024677 lB MIX'ltl
15006730 IB senA~
15006142 IB aJO:PCI{)l ARflW,
15021470 IB Y.IX'1tI N'3 CANIOO
1~02S645 IB RlCAROO CAABM1D CAUXl
15000817 IB Y.IX'1tI
15025657 IB!lIX'ID
15025268 IB KIXLU
15010012 IB VIRXE ro MM
1502174.3 lB-!lIX'ID
15012130 lB cumD JC5E ClIA
1SO:U121 IB XCSE NEmA VllAS
1SC20S56 lB MIrlO
15025694 IB JCX'ID
15020544 lB MIX'IU
15014568 IB HIn'O
15015743 IB ARCE2!SFQ XEl:KrRtt !
15015755 IB PaiALIA DE OSIFO
15015861 ID mJMD:i :PlKl7lL
15025301 IB MOmSFO XEf1'l1l\tZ II
15025712 IB HIX'ltl N.5
15026753 IB MIX'IU N.6

21013S58 IB Y.IX'I1J
27003151 IIi MIXro
27014811 m KIXTJ
27013953 IB KIX'ID
27006531 m UO.lS AI.GJ:m.
21006541 IB N:6A SRA. ro; w.cs (».'US
2'1006553 IB XCYIN KJmS
21014011 IB ANl!EL FOLE
2'1006%6 IB 5nl~
27007259 lB MIXltl
21010933 IB HIrro
nOUM8 lB MIrro
27013314. IB lWttI1GJ IW>l\N.I:A SII1JA
21013648 IB KInU

32001653 IB~
32003001 IB xm:o
3:;:014'.138 LB CELSJ iMILIO m<RE:OO
32008941 IB EOOIIllOO fI1RQ) »m
32008951 lB R»Di 0l'fKl PDA.'YO
3200915"0 IB AS l/l;,.'D.S
3-2015207 lB o a:uro
32016273 IB N' 5
32016455 lB JULIO PRreIO NESPmIEIRA
32015876 lB mt9.N AKI':QIE1.. (JIIMDJ
32011330 lB HIX'ID
32015712 IB a:&4E LCi'EZ HDUQIEZ
32013612 IB XESlE 'IJlB:lAD1l. CHIVI'l'E
J201S724 IB lfirIO
32015232 IB HIX'lO

36:)19050 lB- MIX'ID DE BEADE
36016127 IB MIX'l'J
36000481 IB R/110 CAB.1.NIl.IAS
36-000922 lB 19JUA 9LI!b
16018380 lB HI1'ID
)6002335 IB mu:L Q.iCIA !WIRJ5
36004137 lB R1'Xlt Hit mm W!l\
36-004551 IB AUmIANTE SAWAIXIl K.iUKl
36018999 lB- 1'lll'l'O
36014429 lB VAL KIitR
360136-92 lB HIX'lO

. 3~OO6717 IB SAN:HEZ CANItIi
36006729 IB VAlU IK:LAN
36013761 lB A xtIQlEIRA 1
36018379 lB A xtJQJtIRA 1I
36019268 lB a:mAW~~
J(,~1011 m HIX'ltl

m=o

""'""""""1.C6
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""'"'"""""'""CEE
aElÑA A
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""'"""'"""'"~
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'Jh
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"""'"~IJ<:6

J<:IlmmlE
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_ os """"""'"
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_ os """"""'"
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~
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~A

FOZ
!lID
!lID
!lID
!lID
>CNrMro
Kmm'E os !mE-SARRIA
VlIAUlA
VlVEIR)

B1IKD DE VAUE:IlRAS o
CARllAll.Iib o
CWI<1IA
llIlEllS!

""""""""""cm>lSE
llIlEllS!
llIlEllS!
PO!RA os 'llUV!S
RIllAllAV1A_A
VFlUll

VIAlO. ID """
XD:m) tE UMIA

lllO>OE-VJro
CAUlAS os REIS

""""""CAHlAS
CAlllUL

""""" A
ULIN
lWUN
!<lAÑA
NlGlAN
l'QllYARlO\S
romMDlA
J<JOE\'!lJlA
romMDlA
romMDlA

""""""'"l'QlRllb o

1.
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ANEXO VI

CÓDIOO HOMBRE DEL CENTRO

21:116215 IESP tE iiI:%RREA
21016200 IESP lE <m'l'IJU1
27016455 IESP lE um
2701630] IESP ti! MEmA
27016248 IESP lE K:m'R(S)

f7016352 Il'SP lE l'1lIAS IE R:E:I
nol5la9 IESP IE \1,JII[GA.
27016297 IESP lE A~

JfiOI4544 !FP FRAIOSJ) SMOlEZ
36011634 IPFP ~ VIro
36014568 !FP MJlll'.R) 6
36017430 m N.S - MEIXUEIRO
360talB IFP lE ms
~013171 IFP mMIN !nIZA HlEY

15026376 liS!' !lE cmEIRA
15022620 IESP" amIS
15005149 IESP <EIl:IH) BAIDiU'5
15026388 IESP lUfl'EIflUA
15026455 IE5P lE lWOf
:5021216 m¡p DE NEm.
151.l26391 IESP JlLIAN K1G\Il1Ñ:E
15025131 IESP rE NJ1A
1502722S 1&'5P rE (IBIJm
1502&406 IESP lE Klll'lnID
150255JO IESP t:8 PCmA 00 CW1«ÑAL
t5026801 IESP lE RINGO
l502ti029 IESP lE &IIl
l5026O3O IESP IE SNm. 0lIB.\
1502&418 IESP lE VIHIAItro

ANEXO IV

3Hll%57 lES!' DE B.UCN7I.
:l6!l19463 IESP JI:IlM CAillWUIRA
360193% IfSP FlWCIS:Xl JSF.EY
'36019475 IESP lE CAlG\S
36015101 IESP DE A CAÑIZA
36019220 IESP re G:DDl1IR
36019232 lES!' DE o GlOIE
36019244 IESP A 5NGUÑI\
36019402 I!SP lE AS NEVES
36019565 IESP lE QIAPE[A

36013448 IESP M1IIUL Nmlml
3601%69 IESP DI!: ',VILAXOOI
36019256 IESP tE VIIAl.QQ
36019414 IESP DE VIL'I1O.'A lE AR:l.5A.

32016339 IESP lE AUARU
32016340 llSP lE íWIlf
32016431 IESP re 19LmI.
32009131 IN DE aM6&
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"'""lS023lJ2

1""""
3.lI""
JOOl894l

32016081

L

Código

1S026492

L """"3
JOOI5<>l5

Código

L 1"""'"

15015834
L
L """'"

32016ú~

AS I.\OO\S
JWC) [E VAIL1fIFAAS o
C>RllAlLl1i:J o
I>UlOIA

"""""""""""""""l'lJElllA DE =
RIIWlAV!A
RlJl\A
VOOH
VIAllA ro I<ID
mm> lJl LOOA

LOCAlIDAD ESO

"'""'"""""...........
""""'".",., L
CJIl!lAW)
oRIiil. 'L
ClB L

""""""<IJllilA A
<IJllilA A
<IJllilA A
a:RülA
lllÚIl\ A
mm.
mm.
mm.

""'"PNRlI
lQO!l>UlE • L
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""""'" lJl """"""'"'
""""'" lJl """"""'"'
""""'" DIl """"""'"'SMfl'Ila)(E Q:I!PClS'I'l!U
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mI
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VIro
VIro
VIro
VIro
VIro
VIro L
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VIro
VIro
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'lOO
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""'""""""u.m L
u.m
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!IXOilmJ
!OlPCRIZ DE L&D3 L
lOtFCRl'E Di; r..m::6
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"""""VIIALl!>

"""""
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IALlN
lfAlUN
I<>ÑI\
lI!GWI
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KlIlllV!D'A
KlIlllV!D'A
KlIlllV!D'A
KlllUÑl o
RWlIDElA

ANEXO 1I

21015891IfP ,"TODOSO

27013934 lFP amIA
27003175 IFP 0Wll:ilD.\
21013651 IfP FOZ
27006516 IPFP DE um
27006528 IFP AS ImICl'JJfS
27015219 IFP A PI:RlJiQLIA
21015335 IFP SB:CIQf I'FP
21007241 IFP FIWCmXI~ REY - N 1
27015311 IFP A PDGJELA
27010945 IFP RIBN:m
27012036 lFP SIWUA
27013326 IFP VII.1oI.aA.
27013636 IFP VIVE:IKI

32015451 IFP N.l
32001725 IFP IPJD) DE VMD!!I:RRAS
3201.5037 IFP CAAiIAUJÑ)
3200J801 IFP lUCIOO IG:.ESIAS
32008902 IPf'P C1IRBrIU.EIRA
3200S116 Il"P 12 DE CC'IUe
321Jl5050 IFP A FMUXA N.2
)2010593 IFP RltEA DE '!RIVES
32015475 IFP R1lWlWIA
32014811 In' <IBIE Ia'EZ !1!XIUaJEZ
32013582 IFP VERDf
32015136 IFP VIANA ID UD
32014801 IFP XINm DE LOOA

3600TIJ4 lB KI1'1'O
36009901 lB SAN PAro
36011561 IB 0S'1'EUl0
36011579 IB A QlIA..MInU N')
36011580 lB &Rl'O 'lQlE 00 filEDCEOO
36011592 ID SANTA IRENI!:
36011798 lB AIKWIJUI: B:mD!\
36014601 IB ALVAI() 0IQJEIr0
36016681 lB ImnIElKl
36018461 lB R.O. ro lRlIDJ:
36019062 lB as roslIS II
36019426 lB HI.rlO l«IaO 11
360124n lB CAtNO SJ1'EU)

36019610 lES NI 12 DE VIGO

1.~23314 1FP ARmIXO
15U23J26 I'FP ARZUA
15021913 Il'P FF.NI!:
15OOl148 Il'P mrrMZOS
15026698 IFP ti!: 8JIRO
15002591 tFP C»lBAUD
15021155 IFP o.tUib
15003224 IPP Ff.RIWIX) BlAl«))

15024434 IFP sm::ICII cm:m\
15005269 IP!'P DIlGJ OI'UCAOO JWWbl
lS00S391 IlP PRWIXI wmrz stME2
15022607 IlP Dl'E ADro
15024513 IfP s:ME:SO
15029988 !SJJ DE FCIlH1CICIf PlU'.OE IMi\X! E s:B
15006754 IPPP J!1lIQm re &WCES
15006778 IFP ORANZA.
15021469 IFP REIiRIO vmu. a: lA 'lt1W:
15024801 IFP CllDES
15023090 m PAlR.W
15025682 IW,~
15021767 IFP AS R1f1'ES
15014556 IFP RIBEIRA
15015767 IP!'P JDl1Z lE a:t«O
lSOlfiOOO IFP a:MroS'1'l!1A
1502i482 IFP 5.\N aamnE
15023466 IFP LAHllS DE MWE
15027058 IFP~

CóDICO MOKBU DEL CENTRO

36002J5g In' AN'IQI' IlEADA. onx;m:;z
36016188 IFP SED::IeN DE IFP

.)6013758 IFP LAXEIRJ
36015159 IFP Ml\RIN
36004745 IFP OÑA
36015184 IFP V1\L MIÑ:R
36007552 IFP A QWW.
36014520 D'P iOllVlRF.AS
36006730 IPPP lE Pl:JfJ.'E\lEmA
3601448g IFP A mQJEIRA
36018677 IPP lOl1l:lmRErn)
3601g529 nP DE RJlRIÑ)
,l6016656 IFP RmlIDELA
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servicios prestados en el cuerpo de catedráticos.
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ti tulodelcomu1sada

administrativo con diligencias de

posesión y cese o, en su caso, de los

correspondientes documentos de

inscripción en los registros de

personal.

Fotocopia compulsada del título

administrativo, con diligencia:> de

toma de posesi6n y cese o, (':-, su

caso, de los correspondientes

documentos de inscripci6n en los

registros de personal.

Fotocopia

1,50

/-

efectivos como fUIlcionario I

de carrera en otros cuerposl

o escalas docen ten a los que

se refiere la LOXSE del mis

mo O superior grupo y nivel!

de complemento de destino •.

2.3. Por cada año de s,ervicios I

efectivos como funcionario I

de carrera en otr.)s cuerposl

o escalas docentes de grupol

y nivel de complemento de I

destino inferior............ 0,40

2.4. Por cada año consecutivo co

mo funcionario de carrera /

con destino definitivo en el

puesto desde el que se con-(

cursa o en el que se esté

adscrito en el exterior, en

función inspectora o en adm~

nistración educativa, siem-I

pre que estas situaciones de

3dncripci6n impliquen pérdi

da de su destino docente:

Por el 1~ y 29 año, cada uno 2,00

Por el 39 año 3,00

Por el 4' y 5' ar.o , cada uno 4,00

A par-tir del 6' ¿,fio, cada uno 5,00 Fotocopia compulsada del título

administrativo y, en su caso, de los

títulodel

Documentos justificativos

Fotocopia compulsada

administrativo.

Puntos

ANEXO VII

TRASLADOS PARA LOS CUERPOS DE ENSEÑANZAS MEDIAS,

ARTíSTICAS E IDIOMAS

Méritos

1,50 Fotocopia compulsada del título

administrativo con las diligencias de

posesi6n y cese o, en su caso de los

correspondientes documentos de

inscripción en los registros de

personal.

A estos efectos la antigüedad en la condición de eatedrático, con

anterioridad a la entrada en vigor de le LOXSE, será la que corresponda con los

2. Antigüedad

2.1. Por cada año de servicios

efectivos prestados en la s!
tuación de servicio activo I

como funeionario de carreral

en el cuerpo al que corres-I

panda la vacante............ 2,00 Fotocopia compulsada.. del títulD

administrativo con las diligencias de

posesión y cese o, en su caso, de los

correspondientes documentos de

inscripción en los registros de

personal.

BAREMO DEL CONCURSO DE

1.2. Por cada año de anttgUedad I

con la condici6n de catedrá-

tico •...••••••.•..••..•••...

l. Condición de catedrático:

1.1. Por tener adquirida la cond!.

ci6n de catedrático•••••.••• 10,00



Máxime 10,00

3.1. Por el Grado de Doctor en la

titu1aciór alegada para in-I

máximo 4,00 Certificaci6n de los mismoB en la que

conste de modo expreso el número de

horas de duración del curso.

A estos efectos se sumarán las horas' de todos los cursos, no

3,3. Por premio extraordinario I
en el doctorado de la ti tu

lación alegada para ingreso

en ei cuerpo o escala...... 1,00 Documentos justificativos del mismo.
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Fotocopia cmpulsada del titulo2,000

0,10

sito y siempre que sean del

igual o superior nivel aca

démico que el requerido pa

ra ingreso en el cuerpo por

la especialidad o materia a

I que se _opta•••.••••••••••••

alegado

para ingreso en el cuerpo, as! como de

cuantos presente como méritos, o, en su

caso, de 108 certificados del abono de

los derechos expedidos de acuerdo con lo

previsto en la O.M. de 8 de julio de

1988 (BOE del 131.

3.4. Por premio extraordinario 1

en la titulación alegada p~

ra ingreso en el cuerpo o I

escala .••.••••• ,.... .•••••• 0,50 Documentos justificativos del mismo.

4.- Actividades de formación, per

feccionamiento e innovación educa-

tiva •.........•••...•.••....•....•

máximo 10,00

4.1. Por cursos realizados o im

partidos organizados por a~

ministraciones educativas./

con competencias plenas en I

materia educativa o por las

universidades, relacionados

con la enseñanza:

Por cada 10 horas de curso.

adminístrativo con dH igencias de

posesi6n y cese, o, en su caso, de

los crrespondientes documentos de

inscripción en los registros de

personal.

correspondientes documentos de

inscripci6n en los registros de

personal.

5,00 Fotocopia compulsada del titulo o

certificación del abono de lo,

derechos t:xpedidos de acuerdo con lo

previsto en la O.M. de 8 de julio de

1988 (BOE del 13).

1,00 Fotocopia comp'JIsada del título

greso en el cuerpo o escala.

3.- Méritos ar~démicos

3.2. Por cada tItulo de licenci~

do, ingeniero, arquitecto,l

ingeniero técnico, arqui te~

to técnico, diplomado o ti

tulaciones declaradas equi

valentes a las mismas en 1

virtud de los dispuesto enl

el R.O. 574/1991, de 22 del

abril (BOE dp.l 23), Ji~tin

ta~ u la alegada co~o r~qu~

2.5. Exclusivamente para los fun

cionarios de carrera en ex-/

pectativ8 de destino, y para

los que participando por pr!

mera vez con carActer volun

tario hayan optado por la /

puntuación correspondiente a

este apartado, en la forma /

que se especifica en la nota

t~rcera de este baremo.

Por cada año de servicio ...



puntuándose el resto del húmero de horas inferiores a 10.

4.2. Por otras actividades de fo~

msción y perfeccionamiento /

en materia educativa:

hasta 3,00

4.3. Por cada curso completo en/

actividades docentes, en e~

perimentaci6n, anticipaci6n

6 desarrollo del nuevo sis-

tema educativo.... ••••••••• 0.50

máximo 3,00

Certificación de las mismas. '

Informe de la Dirección General o

Provincial correspondiente.

noviembre estén ex~eptuada8

de su constancia.•.••••.•••

hasta 5,00

5.3. Méritos artísticos (aplic!

bIes sólo a los cuerpos /

que imparten las enseñan-/

zas artísticas):

-Por composiciones estren!

das. grabaciones o concie~

tos como solistas.

-Por premios en exposicio

nes o en concursos de ámb~

to nacional o internacio-/

Los ejemplares correspondientes.

,~

'""O
N

premios correspondientes.

la acredi taci6n de haber obtenido los

hasta 2.00 Los programas, críticas y, en su caso,

máximo 10,00

6.1. Por cada año como direc- ! '"'",~

~

~
N

'"

1

3,00 Fotocopia compulsada del nombramiento

con diligencia de posesión y cese 0, en

su caso. de certificación en la que

conste que este curso continúa en el

cargo.

tor en centros públicos de

bachillerato, formación /

proresional, artísticas, /

idiomas o en centros de en

señanzas integradas •••...•

nal.

6.- Valoración por trabajos de

sarrollados

hasta 5,00 Los ejemplares correspondientes.

5.- PublicaCiones y otros méritos

máximo 10,00

5.1. Por publicaciones de carác

ter didáctico sobre la dis

ciplina objeto del COncurso

o directamente relacionadas

con la organización escolar.

Sólo se valorarán aque-/

llas publicaciones en las I
que consten el r.S.B.N. o!

l.S.S.N. excepto que según!

el Decreto 2984/72, de 2 de

noviembre estén exceptuadas

de su constancia •••••••.•••

5.2. Por publicaciones de carác

ter científico sobre la dia

ciplina objeto del concurso

Sólo se valorarán aque-/

llas publicaciones en las !

que consten el r.S.B.N. o /

r.S.S.N. excepto que según/

el Decreto 2984/72, de 2 de

6.2. Por cada año como vicedi

rector, subdirector, se-!

cretario o jefe de estu-/

dios de centros públicos!

de bachillerato, forma- !

ción profesional, artísti

""g
o",
?
N
g



Segunda.- Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá

acwnularse lit pWltuaci6n.

Quinta.- Por cada Alérito presentado de acuerdo con los apartados 5.1,

5.2 Y 5.3, s610 podrá puntuarne par uno de ellos.

Cuarta.- En lOl! siguientes apartados, por cada mea fracción de añoa se

sumarán las siguientes puntuaciones: en el apartado 1.2. --- 0,12 puntos; e~ el

2.1.--- 0,16; en el 2.2.-··-- 0,12; en el 2.3.--- 0,03; en el 6.1.;..-- 0,25; en el

6.2.--- 0,16; en el 6.3.--·· 0,08.

En ninguno de los demás casos se puntuarán fracciones de año.

Priaera.- A efectos del apartado 2.4 se considera CO$110 centro desde el

que se.' solicita participar en el concurso, aquel a cuya plantilla pertenezca el

aspiran,te con destino definitivo, o en el que se esté adscrito, 81e11pre que esta

situacü\n ill'lplique pérdida de su destino docente siendo únicamente computables

par este apartado, los servicios prestados COlllO funcionario de carrera en el

cuerpo al que corresponda la vacante.
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fotocopia compulsada del docwaento

justificativo del nOll'lbratlliento, con

expresi6n de la duraci6n real del cargo.

NOTAS

con número de registro de

personal, o secretario de

centro oficial de patron!

to de enseftanza lIedia.... 1,00

Teree.ra.- Los funcionarios de carrera que participen par primera vez

con carácter voluntario podrán optar, indicandolo en su instancia de

participación, ¡',Ior la puntauci6n correspondiente al apartado 2.4 de este baremo

o por la del apat'tado 2.5 ••

En el C81¡0 de ejercitar la opción por el apartado 2.5 se les puntuará

por este apartado además de loa años de servicio prestados como funcionario de

carrera en expectativa de destino, los que hubieran prestado en el centro desde

el que participan Clln destino definitivo.

En el supue.'sto de no manifestar opci6n alguna en la instancia de

participación, se en\';enderá que optan por la puntuací6n correspondiente al

apartado 2.4 de este buremo.

cas e idiomas" inclutaas-r

las secc1Qne& de forma- I
ci6n profesional, o dele

bado del jefe de estudios

d! extensiones de instit~

te de bachillerato o sim!

lares en comunidades aut~

nanas, director-jefe de I
estudios de sección dele

gada, director de sección

filial, director de cen-I

tro oficial de patronato!

de ensefianza media, admi

nistrador en centros de 1

formaci6n profesional, 1

profesor delegado en ell

ca.so de la sección de fa!

maci6n profesional o jefe

de residencia de ensefian-

zas integradas........... 2,00 Fotocopia compulsada del nombramiento

con diligencia de posesi6n y cese o, en

su caso, de certificación en la que

conste que este CUrSo continúa en el

cargo.

res en comunidades autóno

mas, director, jefe de e~

tudios o secretario de 1

los centros homologados 1

de convenio con corpora-!

ciones locales, director!

de colegio libre adoptado

cratarLo, delegado-jefe I

de estudios nocturnos enl

secci6n delegada, delega

do del secretario de ex-I

tensiones de institutos 1

de bachillerato o simila-

6.3. Por cada año como vicese-



36704 Jueves 29 octubre 1992

- Sexta.- Por el apartado 3 s610 podrán valorarse los titulos de validez

oficial en el Estado españoL

Séptima.- A los efectos de los apartados 2.1, 2.4 Y 2.5, serán

computados los servicios que se hubieran prestado en el Ministerio de 'Educaci6n

y Ciencia o en los departamentos de educación de las comunidades autónomas en

situación de excedencia especial, que se contemplaban en el articulo 43.1, a) de

la ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo de nombramiento

por Decreto.

Octava.- A los efectos de los apartados 2.1 y 2.4 serán computados los

servicios que se hubieran prestado al Estado en uso de la opción a que se

refieren 108 articulos 1 y 2 de la ley 9/1980. de 14 de marzo; articulo 1 del

Real Decreto-Ley 41/1978, de 14 de diciembre; disposición adicional primera. 1,

de la Ley 20/1982. de 9 de junio; artículo 5 del Real Decreto-Ley 4/1981, de 27

de febrero. Igualmente serán computados los servicios prestados en las

cOOlunidades aut6nOOlas en funciones similares a las señaladas en el articulo 5

dei ~e:u Decreto-Ley 4/1981. de 27 de febrero.

Asimismo ¡:¡e computarán los servicios especiales, expresamente

,declarados como tales en los ap<u-t:,-dos previstos en el articulo 29.2, de la Ley

30/1984, de 2 de agosto y en la Ley 4/1988, de 215 de mayo de la Funci6n Pública

de Galicia.

Novena.- Los servicios aludidos en los apartados 2.2 y 2.3 no serán

tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos entre si o, con los

servicios de los apartados 2.1, 2.4 o 2.5.

BOEnÚffi.260
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COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

ORDEN FORAL 456/1992. de 23 de oCfUbre. del Depar
tamento de Educación y Cultura, ]Xlr la que se convocan
concursos de traslados de los funcionarios docentes per·
tenecientes a los Cuerpos de Profesores de Enseflanza
Secundaria. Profesores Técnicos de Formación Profesional,
asi como de los Cuerpos que imparten Enseñanzas Artis
tiros y de ldiomas.

Por Orden ForSl 456/1992. de 23 de octubre. del Departamento
de Educación y Cultura, ha sido aprobada la convocatoria de concurso
de trdSlados de confonnidad con la Orden de 7 de octubre de 1992
(<<Boletin Oficial del Estado» del 16). por la que se establecen normas
procedimental.es aplicables a los concursos de traslados de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For
maciQn Profesional. así como de los Cuerpos que imparten Enseñanzas
Artisticas y de Idiomas que se convoquen durante el curso 1992/93.
de acuerdo con las siguientes bases:. '

Primera.-Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos:

Profesores de Enseñanza Secundaria.

Profesores Tecnicos de Formación Profesional.

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

Profesores de Música y Artes Escénicas.

Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Díseño.

l. Profesores de Enseñanza Secundaria

Los Profesores pertenecientes a este Cuerpo podrán solicitar las
plazas correspondientes a la especialidad de la que sean titulares para
los Institutos de Bachillerato y Secciones de Formación Profesional
e Institutos de Enseñanza Secundaria que f¡guran en el anexo I a
la presente convocatoria, y para las especialidades que a continuación
se expresan. El ~rsonal que se ha integrado en este Cuerpo en virtud
de la disposición adicional vigésima novena de la Ley 3Jl199 t de
30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1992.
podrá participar a la especialidad de la que es titular. de acuerdo con
las adscripciones efectuadas en los Decretos Forales de integración
como funcionarios docentes de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra

o1 Filosofta.
02 Griego.
03 Latin.
04 Lengua Castellana y Literatura.
05 Geognúla e Historia (o Formación Humanística y Ciencias

Sociales).
06 Matemáticas.
07 Física y Química.
08 Biología y Geología.
09 Dibujo (o BeUas Artes).
10 Francés.
11 1~.
12 Alemán.
13 Italiano.
16 Música.
17 Educación Fisica.
19 Tecnología.
22 Formación Empresarial.
24 Tecnología del Metal (o Tecnología Mecánica).


